
3-1-111808 DE 2023  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SDSCJ URI 

TUNJUELITO 
 Comité Fiduciario No. 03 

Sesión Virtual del  06 de junio de 2023 

 

Página 1 de 21  

 
3-1-111808 DE 2023  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SDSCJ URI 
TUNJUELITO 

COMITÉ FIDUCIARIO No. 3 

CIUDAD Y FECHA: LUGAR: Sesión Virtual 
Bogotá D.C., 06 de junio de 2023 Bogotá D.C., 06 de junio de 2023 

HORA INICIO 03:30 P.M. HORA FINALIZACIÓN: 06:30 P.M 
 

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 
Nombre Cargo Entidad Calidad Asistencia y Voto 

Iván Alirio Ramírez 
Rusinque   Secretario General (E) FINDETER Principal Voto a través de 

Correo Electrónico 
Sandra Milena 
Blanco Alfonso Vicepresidente Planeación (E) FINDETER Principal Voto a través de 

Correo Electrónico 
Martha Patricia 

Martínez Barragán Vicepresidente Técnico (E) FINDETER Principal Voto a través de 
Correo Electrónico 

Sandra Milena 
Santafé Patiño 

Subsecretario de Inversiones y 
Fortalecimiento de Capacidades Operativas 

SDCSJ URI 
TUNJUELITO Principal Voto a través de 

Correo Electrónico 
 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ FIDUCIARIO 
Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Ian Sánchez Profesional de Negocios 
Fiduciarios Fiduciaria Popular Virtual 

 
INVITADOS 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 
Margarita Gutiérrez Gómez Directora - Dirección de Planeación de 

Negocios Fiduciarios FINDETER Virtual 
Luz Marina Sanjuán Durán Profesional Gerencia de Infraestructura FINDETER Virtual 

Edimer Esneyder Franco Martinez Asesor de Planeación de la Dirección de 
Planeación de Negocios Fiduciarios FINDETER Virtual 

Juan Carlos Perdomo Sunza Profesional Dirección de Planeación de 
Negocios Fiduciarios FINDETER Virtual 

Ines Malavera Rodriguez Profesional de la Direccion de 
Planeación de Negocios Fiduciarios FINDETER Virtual 

Sonia Magaly Sánchez Cuevas Profesional Coordinación Jefatura de 
Contratación Derivada  FINDETER Virtual 

Wilmar Enrique Sepulveda Diaz Gerente de Infraestructura FINDETER Virtual 
William Ernesto Gonzalez Arias Jefe de Contratación (E) FINDETER Virtual 

Tania Florez Tovar Directora de Negocios Fiduciarios FIDUCIARIA POPULAR Virtual 

Edwin Arteaga Lopez Abogado Senior FIDUCIARIA POPULAR Virtual 
Diana Lizeth Cardenas Rico Coordinadora de Negocios Fiduciarios FIDUCIARIA POPULAR Virtual 

 
ORDEN DEL DÍA 
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1. Verificación del quórum. 

 
2. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria No. PAF-ATSDSCJ-O-027-2023 cuyo objeto es 

CONTRATAR “LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS, Y 
LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA (URI) UBICADA 
EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.” El día treinta y uno (31) de mayo de 2023, se 
presentó en Comité de Contratación No. 98 el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
(ORDEN DE ELEGIBILIDAD). 

 
3. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria No. PAF-ATSDSCJ-I-021-2023, cuyo objeto es 

CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL 
Y JURÍDICA DEL CONTRATO QUE TIENE COMO OBJETO LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, LA 
OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS Y LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD 
DE REACCIÓN INMEDIATA (URI) UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.” 
El día veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se presentó en Comité de Contratación No. 096 el INFORME 
DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD). 
 

4. Proposiciones y Varios 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 
 
A las 03:30 de la tarde del día 06 de junio de 2023, la funcionaria de Fiduciaria Popular, Ian Sánchez en su calidad de Secretaria 
del Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SDCSJ URI TUNJUELITO, del contrato de fiducia mercantil 
3-1-111808 de 2022 para el desarrollo del contrato interadministrativo SCJ-2162 de 2022, convocó a Comité Fiduciario Virtual, 
verificando que de conformidad  con lo establecido en el Manual Operativo, en su numeral 2.2.1 COMITÉ FIDUCIARIO, que 
establece (…) “El Comité sesionará válidamente con la asistencia y/o participación de la mayoría de sus miembros y sus 
decisiones serán tomadas por unanimidad”, se evidenció la participación de los siguientes miembros de comité: 
 

NOMBRE PARTICIPACIÓN 
Iván Alirio Ramírez Rusinque   Virtual 
Sandra Milena Blanco Alfonso Virtual 

Martha Patricia Martínez Barragán Virtual 
Sandra Milena Santafé Patiño Virtual 

 
Por lo anterior, se evidencia que existe quorum para deliberar y decidir el punto puesto a consideración en el orden del día.   
 

2. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria No. PAF-ATSDSCJ-O-027-2023 cuyo 
objeto es CONTRATAR “LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS 
Y PERMISOS, Y LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE REACCIÓN 
INMEDIATA (URI) UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.” El día 
treinta y uno (31) de mayo de 2023, se presentó en Comité de Contratación No. 98 el INFORME DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD). 
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REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) – SELECCIÓN DE 

CONTRATISTAS 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SDSCJ URI TUNJUELITO 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
 

PROGRAMA: AT - SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA - SDSCJ  
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATSDSCJ-O-027-2023 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y 
PERMISOS, Y LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA (URI) 
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”  
 
PLAZO DEL CONTRATO: El plazo global del contrato es CATORCE (14) MESES, a partir de la suscripción del acta de inicio 
o emisión de la orden de inicio del contrato.    
 
PRESUPUESTO: El Presupuesto Estimado – PE Total para la ejecución del proyecto es de hasta DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS CATORCE MILLONES VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS ($17.514.029.200,00) M/CTE el cual incluye 
AIU, IVA sobre la utilidad, costos, gastos, pago de pólizas, tributos y estampillas, gastos financieros, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar del orden local o nacional. 
   
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SDCSJ URI TUNJUELITO) 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-111808 DE 2023 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. SCJ-2162-2022, 
numeral 4.5.10, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que:  
  

“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas 
se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura 
de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SDSCJ - 
URI TUNJUELITO administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la 
evaluación efectuada.” 
 
(…)  
 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SDSCJ - URI TUNJUELITO seleccionará al contratista 
y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité 
Técnico con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso 
de evaluación y consolidación adelantado por la Jefatura de Contratación de FINDETER”. 
 

Así mismo el literal “d” del numeral 2.4.2 COMITÉ TÉCNICO del Manual Operativo del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
No. 3-1-111808 DE 2023, establece que es función del comité técnico:   
 

“d) Recomendar al Comité Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, 
con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas .” 

 
Concordante con lo anterior, el literal b) del numeral 2.4.1, establece como función del Comité Fiduciario: 
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“b) Con base en la recomendación del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente 
y adjudicar los procesos de contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo”. 

 
Con fundamento en lo anterior, esta recomendación se presenta por parte de la Jefatura de Contratación de Findeter al 
Comité Fiduciario, en los siguientes términos:  
  

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día dieciséis (16) de mayo de 2023, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron tres (03) propuestas que serán objeto de verificación y evaluación de acuerdo con la planilla de 
radicación, conforme con lo siguiente: 
 

No.  PROPONENTES   NIT/CC 
1 CONSORCIO CONSTRURI 

 
Conformado por: 
 
Integrante 1: 
 
INVERSIONES GYR S.A.S identificada con Nit. 820003863-8  
Porcentaje de participación: 50%  
 
Integrante 2: 
 
VITAL PROYECTOS S.A.S identificada con NIT. 900338512-6 
Porcentaje de participación: 50% 

 
 
 
 
 
 
 

N/A 

2 TELVAL S.A.S.  NIT. 860535490-2 
3 CONSORCIO URI TUNJUELITO 2023 

 
Conformado por: 
 
Integrante 1: 
 
CDC INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. con Nit. 900584208-5  
Porcentaje de participación: 90% 
 
Integrante 2: 
 
INGENIERIA, ALCANTARILLADO Y ACUEDUCTO S.A.S. SIGLA: 
IAA S.A.S con NIT. 901131732-3  
Porcentaje de participación: 10% 

 
 
 
 
 
 

N/A 

 
2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES  



3-1-111808 DE 2023  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SDSCJ URI 

TUNJUELITO 
 Comité Fiduciario No. 03 

Sesión Virtual del  06 de junio de 2023 

 

Página 5 de 21  

 
El día veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se presentó en Comité de Contratación No. 092, el INFORME DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual se publicó el mismo día, con 
los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 
1 CONSORCIO CONSTRURI CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
2 TELVAL S.A.S. NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 
3 CONSORCIO URI TUNJUELITO 2023 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE  NO HABILITADO 

 
2.1. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
No. NOMBRE DEL PROPONENTE CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
1 CONSORCIO CONSTRURI Findeter: Sin reporte 

Fidubogotá: Sin reporte  
Fiduprevisora: Sin reporte 
FiduBBVA: Sin reporte   
Fiduagraria: Sin reporte  
Fidupopular: Sin reporte  
Fiduoccidente: En certificación  
Fiducorficolombiana: Sin reporte 

 
En certificación la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 
2.1.4 de los Términos de Referencia 

2 TELVAL S.A.S. Findeter: Sin reporte  
Fidubogotá: Sin reporte  
Fiduprevisora: En certificación 
FiduBBVA: Sin reporte  
Fiduagraria: Sin reporte  
Fidupopular: PAF-ATSENA-O-072-2022-01 
Fiduoccidente: En certificación 
Fiducorficolombiana: Sin reporte  
 
En certificación la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 
2.1.4 de los Términos de Referencia 

3 CONSORCIO URI TUNJUELITO 2023 Findeter: En certificación 
Fidubogotá: Sin reporte 
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No. NOMBRE DEL PROPONENTE CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
Fiduprevisora: CDC INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS se 
adjudica como contratista de la CONTRATACION DIRECTA FEAB 
PROVIDENCIA de igual manera se evidencia que figura como 
contratista de la convocatoria PAF-ADR-O-014-2022.  
FiduBBVA: CDC INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, integrante 
del CONSORCIO URI TUNJUELITO 2023, es adjudicatario de la 
Convocatoria No. 3-1-101844-01 (PAF-ATSDA-O-115-2022).  
Fiduagraria: CDC INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS con NIT: 
900584208-5, quien a la fecha si presenta un vínculo contractual con 
el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SAN ANDRES 
VIVIENDAS, mediante el CONTRATO DE OBRA No. 002-2022.  
Fidupopular: Sin reporte  
Fiduoccidente: En certificación 
Fiducorficolombiana: Sin reporte  
 
En certificación la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 
2.1.4 de los Términos de Referencia 

 
3. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN 
DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido del 24 al 25 de mayo de 2023 hasta las 5:00 pm, los proponentes presentaron documentos 
de subsanación al correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la 
consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  No se recibieron observaciones al informe de 
verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones.  
 

4. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Conforme con las anteriores circunstancias, el día veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se presentó en Comité 
de Contratación No. 096, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual se publicó 
el mismo día con los siguientes resultados: 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 
1 CONSORCIO CONSTRURI CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
2 TELVAL S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
3 CONSORCIO URI TUNJUELITO 2023 RECHAZADO CUMPLE CUMPLE  RECHAZADO  

 
4.1. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
 

No. 
 

PROPONENTE 
 

CONCENTRACIÓN 
1 CONSORCIO CONSTRURI SIN REPORTE 
2 TELVAL S.A.S. Fidupopular: PAF-ATSENA-O-072-2022-01 

Fiduprevisora: Se adjudica como consorciado 

mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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del CONSORCIO PARQUE ANDINO de la 
convocatoria PAF-EUC-O-032-2022 

3 CONSORCIO URI TUNJUELITO 2023 FiduBBVA: INT 1 CDC INGENIERIA PAF-
ATSDA-O-115-2022 
Fiduprevisora: INT 1 CDC INGENIERIA PAF-
ADR-O-014-2022  
Fiduagraria: INT 1 CDC IGENIERIA 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SAN 
ANDRES VIVIENDAS, mediante el 
CONTRATO DE OBRA No. 002-2022   

 
4.2. CONSOLIDADO EVALUACIÓN PROPONENTES 

 
No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA CONCENTRACIÓN RESULTADO 

1 CONSORCIO CONSTRURI CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

HABILITADO 

2 TELVAL S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

HABILITADO 

3 CONSORCIO URI TUNJUELITO 
2023 

RECHAZADO CUMPLE CUMPLE NO INCURRE EN 
CONCENTRACIÓN DE 

CONTRATOS 

RECHAZADO 

 
5. ACTA DE APERTURA SOBRE No. 2 OFERTAS ECONÓMICAS 

 
Como consecuencia de la habilitación definitiva de dos (02) proponentes, se realizó audiencia de apertura del Sobre No. 2 - 
Propuesta Económica, el treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las 09:00 a.m., por parte de Fiduciaria Popular 
S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, y responsable de la Audiencia. 
 

PROPONENTES 
CONSORCIO CONSTRURI 

TELVAL S.A.S.  
 

6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
Conforme con lo anterior, el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se presentó en Comité de Contratación 
No. 098, el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), con la 
siguiente información: 
 
El numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Subcapítulo III EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los términos de referencia, 
respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, señala el siguiente procedimiento. 
 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores designados. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más 
favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje 
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máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
Evaluación Económica 100 
TOTAL 100 PUNTOS 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. 
 
De conformidad con lo señalado en el Subnumeral 9, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS, del CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación 
del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día 
hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad 
con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria , de acuerdo a los rangos establecidos…” en los mencionados 
Términos.   
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion   
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar. 
 
Nota 3: En caso de presentarse un alcance a alguno de los informes de verificación de requisitos habilitantes y/o de evaluación 
que conlleve a una nueva Apertura del Sobre No. 2 – Propuesta Económica, la TRM aplicable será la del día hábil siguiente a 
la Apertura de Sobre No. 2, inicial.” 
 
7. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día treinta y uno (31) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), fue CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
($4.408,65); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de 
ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA GEOMÉTRICA.   

 
8. Todas las propuestas habilitadas se encuentran dentro de los rangos mínimos y máximos establecidos en los términos de 

referencia. 
 

9. De acuerdo con lo anterior, EL PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes 
habilitados y cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente:  

 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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10. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 

Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023), periodo 
durante el cual se recibió mediante la cuenta de correo electrónico comercial@telval.com, observación por parte del 
proponente No. 2 TELVAL S.A.S., a la propuesta económica del proponente No. 1, a la cual se da respuesta en documento 
aparte y no modifica el orden de elegibilidad. 

 
11. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la  

prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.   
 
12. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando  que el proponente ubicado en el 
primer orden de elegibilidad, a la fecha no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN 
consagrada en los términos de referencia de la presente convocatoria, tal como consta en los certificados emitidos por, 
Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá S.A., Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fidupopular, Fiduoccidente, 
Corficolombiana y Findeter, que se adjuntan al presente informe. 

 
13. De conformidad con lo expuesto y atendiendo el orden de elegibilidad resultante, se tiene que el valor de la oferta del 

proponente ubicado en primer lugar, respecto al valor de la convocatoria es de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y TRES MILLONES SESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($17.273.655.800.00) 
el cual incluye AIU, IVA sobre la utilidad, costos, gastos, pago de pólizas, tributos y estampillas, gastos financieros, tasas 
y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden local o nacional.  

 

PROPONENTE VALOR DE LA 
CONVOCATORIA 

VALOR 
DE LA OFERTA VALOR A ADJUDICAR 

CONSORCIO CONSTRURI $17.514.029.200,00  $17.273.655.800.00 $17.273.655.800.00  

mailto:comercial@telval.com
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14. En consecuencia, la adjudicación al proponente corresponde a la suma de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES MILLONES SESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($17.273.655.800.00) el 
cual incluye AIU, IVA sobre la utilidad, costos, gastos, pago de pólizas, tributos y estampillas, gastos financieros, tasas y  
demás contribuciones a que hubiere lugar del orden local o nacional.  
 

COMITÉ TÉCNICO  
 

Los días 05 al 06 de junio de 2023, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 04 Contrato Interadministrativo No. SCJ-2162 de 
2022, órgano que revisó y aprobó el informe definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de 
Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, 
emitiendo para ello voto positivo por mayoría, mediante correos electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó 
constancia en el Acta del Comité Técnico No. 04 Contrato Interadministrativo No. SCJ-2162 de 2022.   
 

RECOMENDACIÓN  
  

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Jefatura  
de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico 
Nro. 04 en sesión adelantada los días 05 al 06 de junio de 2023, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la  
convocatoria PAF-ATSDSCJ-O-027-2023 cuyo objeto es CONTRATAR “LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS, LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS, Y LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
LA UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA (URI) UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C.” al proponente CONSORCIO CONSTRURI representado por JHON ALEXANDER MOLINA SUPELANO 
identificado con C.C. 80224655, e integrado por i. INVERSIONES GYR S.A.S identificada con Nit. 820003863-8 y representada 
legalmente por JHON ALEXANDER MOLINA SUPELANO identificado con C.C. 80224655 y un porcentaje de participación del 
50% y ii. VITAL PROYECTOS S.A.S identificada con NIT. 900338512-6, representada legalmente por ARIEL ANDRES 
APONTE GOMEZ identificado con C.C. 7173674 y con un porcentaje de participación del 50%; por el valor de DIECISIETE 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES SESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/CTE ($17.273.655.800.00) el cual incluye AIU, IVA sobre la utilidad, costos, gastos, pago de pólizas, tributos y estampillas, 
gastos financieros, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden local o nacional.  

 
Decisión Comité Fiduciario: 
 
Con base en la recomendación, los miembros del Comité Fiduciario APRUEBAN la adjudicación de la convocatoria PAF-
ATSDSCJ-O-027-2023 cuyo objeto es CONTRATAR “LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, LA OBTENCIÓN 
DE LICENCIAS Y PERMISOS, Y LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE REACCIÓN 
INMEDIATA (URI) UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C .” al proponente 
CONSORCIO CONSTRURI representado por JHON ALEXANDER MOLINA SUPELANO identificado con C.C. 80224655, e 
integrado por i. INVERSIONES GYR S.A.S identificada con Nit. 820003863-8 y representada legalmente por JHON ALEXANDER 
MOLINA SUPELANO identificado con C.C. 80224655 y un porcentaje de participación del 50% y ii. VITAL PROYECTOS S.A.S 
identificada con NIT. 900338512-6, representada legalmente por ARIEL ANDRES APONTE GOMEZ identificado con C.C. 
7173674 y con un porcentaje de participación del 50%; por el valor de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES SESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($17.273.655.800.00) el cual incluye 
AIU, IVA sobre la utilidad, costos, gastos, pago de pólizas, tributos y estampillas, gastos financieros, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar del orden local o nacional. 
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3. Solicitud: Aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la convocatoria No. PAF-ATSDSCJ-I-021-2023, cuyo objeto 
es CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA DEL CONTRATO QUE TIENE COMO OBJETO LA ELABORACIO N DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS, LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS Y LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE LA UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA (URI) UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C.” El día veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se presentó en Comité de Contratación 
No. 096 el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SDSCJ URI TUNJUELITO 

FIDUCIARIA POPULAR 
 

PROGRAMA: AT - SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA - SDSCJ 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATSDSCJ-I-021-2023 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA DEL CONTRATO QUE TIENE COMO OBJETO LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS Y LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD 
DE REACCIÓN INMEDIATA (URI) UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”  

 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: MIL OCHENTA Y CINCO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE ($1.085.043.680,00) incluidos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que 
hubiere lugar.  

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo general del contrato es de DIECISEIS (16) MESES, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio o emisión de orden de inicio del respectivo contrato. 

 
REMISIÓN RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN – SELECCIÓN DE CONTRATISTA. 

 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL OPERATIVO 
(PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SDSCJ - URI TUNJUELITO) CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-111808 de 
2023 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. SCJ-2162-2022, se tiene que: 
 

“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas 
se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura 
de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SDSCJ 
- URI TUNJUELITO administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la 
evaluación efectuada. 
 
(…)  
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SDSCJ - URI TUNJUELITO seleccionará al contratista 
y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité 
Técnico con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del 
proceso de evaluación y consolidación adelantado por la Jefatura de Contratación de FINDETER. (…)” 

 
Así mismo, el numeral 2.5 establece que: 
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“La Jefatura de Contratación de FINDETER tendrá a cargo la dirección de los procesos de contratación. Será la 
encargada de realizar la evaluación jurídica, y consolidación de los informes de verificación y evaluación, que se 
realizan por las diferentes áreas de FINDETER. 
 
Corresponde a la Vicepresidencia Técnica de FINDETER realizar la evaluación Técnica y a la Vicepresidencia 
Planeación de FINDETER realizar la evaluación económica. 
 
Igualmente, con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará al 
Comité Técnico del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SSCJ - URI TUNJUELITO administrado por FIDUCIARIA 
POPULAR S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
  
(…) ”. 

 
A su vez, el literal e) del numeral 2.4.2 Ibidem, establece como función del Comité Técnico:  
 

“d) Recomendar al Comité Fiduciario el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, 
con fundamento en los informes de verificación y de evaluación y calificación de las ofertas. 

 
Y el numeral 2.2.5.1., literal b) Ibidem, establece como función del Comité Fiduciario, la siguiente:  
 

“b) Con base en la recomendación del comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente 
y adjudicar los procesos de contratación derivada por parte del Patrimonio Autónomo.” 

 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Jefatura de 
Contratación de Findeter para su aprobación y recomendación de adjudicación, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 

De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 16 de mayo de 2023, en el marco de la presente convocatoria  
se recibieron diecisiete (17) propuestas que, luego de aplicada la función “random” (aleatorio), de la hoja de cálculo Excel, se 
seleccionaron diez (10) ofertas para verificar y evaluar. 

 
No. PROPONENTE INTEGRANTES NIT/C.C. 

1 CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA VE 

VELNEC S.A. 800.028.455-1 
ESAO SAS 804.005.882-9 

2 CONSORCIO 
INTERVENTOR URI 2023 

C&M CONSULTORES SAS. 830.061.474-1 
GNG INGENIERIA SAS 830.515.117-5 

3 INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS SAS. 900.503.646-1 

4 CONSORCIO GMC – ARQ 
YG 

OLMA YOLANDA GIRALDO CUARTAS. 52.096.824-3 

GRUPO METRO COLOMBIA SAS. 830.010.109-8. 

5 CONSORCIO GC 21 GES INVERSIONES SAS. 901.085.973-4 
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No. PROPONENTE INTEGRANTES NIT/C.C. 
GITAI GROUP SAS BIC 900.247.262-9 

CHACON CONSTRUCCIONES SAS 900.486.973-1 

6 INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION S.A. 800.097.991-2 

7 CONSORCIO ATENEA 

ARQUITECTURA Y URBANISMO SXXI SAS 901.183.827-7 

WEG INGENIERIA SAS 900.147.753-4 

ASESORIAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS S.A.S - ADICEL SAS 900.735.311-5 

8 CONSORCIO CPS 

CONSTRUCTORES CONSULTORES 
ASOCIADOS LIMITADA -CCA LTDA. 890.211.216-9 

FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO 10.549.160 

YOLANDA CABRERA BALCAZAR 34.597.962 

9 CONSORCIO EDIFICAR 
BRAIN INGNEIERIA VIAL SAS. 900.779.202-1 

ARCA-ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A. 800.173.768-1 

10 CONSORCIO ARSLAN 23 

INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS 
S A S - INGENIERIA C&D S.A.S. 900.212.444-1 

OBRAS Y CONSULTORIAS ARQTEK SAS. 900.923.533-1 

ANIBAL OSORIO BARBOSA 88.279.085 

 
2. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES  

 
El día veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se presentó ante el Comité de Contratación No. 92 el INFORME DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue publicado el mismo día, 
con los siguientes resultados: 

 
No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 
2 CONSORCIO INTERVENTOR URI 2023 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

3 INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS 
SAS. NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 

4 CONSORCIO GMC – ARQ YG NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 
5 CONSORCIO GC 21 CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 
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No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

6 INGENIERIA CONSULTORIA Y 
PLANEACION S.A. NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

7 CONSORCIO ATENEA NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 
8 CONSORCIO CPS CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
9 CONSORCIO EDIFICAR NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADO 

10 CONSORCIO ARSLAN 23  NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO 
 

3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Durante el término de traslado comprendido entre los días 24, hasta las 5:00 p.m. del 25 de mayo de 2023, plazo perentorio 
señalado en el – Cronograma – modificado mediante Adenda No. 1, se presentaron documentos de subsanación al informe 
de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, a través del correo electrónico 
convocatorias_at@findeter.gov.co. 
 
Conforme con lo anterior, el día veintinueve (29) de mayo de 2023, se presentó ante el Comité de Contratación No. 96, el 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado con los siguientes 
resultados:  
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 
1 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
2 CONSORCIO INTERVENTOR URI 2023 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS 
SAS. CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

4 CONSORCIO GMC – ARQ YG RECHAZADA CUMPLE CUMPLE RECHAZADA 
5 CONSORCIO GC 21 CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

6 INGENIERIA CONSULTORIA Y 
PLANEACION S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

7 CONSORCIO ATENEA RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

8 CONSORCIO CPS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
RECHAZADA POR 
CONCENTRACIÓN 
DE CONTRATOS. 

9 CONSORCIO EDIFICAR CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
10 CONSORCIO ARSLAN 23  CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

 
4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS. 

 
No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VE NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
2 CONSORCIO INTERVENTOR URI 2023 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 
3 INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS SAS. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
4 CONSORCIO GMC ARQ YC NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
5 CONSORCIO GC 21 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
6 INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION S.A. NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

7 CONSORCIO ATENEA NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

8 CONSORCIO CPS INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
*consultar la evaluación de orden jurídico individual. 

9 CONSORCIO EDIFICAR NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
10 CONSORCIO ARSLAN 23 NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 
Nota: Al informe se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de cada proponente, 
las cuales forman parte integral del mismo.  
 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
Como resultado de la habilitación de cuatro (4) proponentes dentro de la convocatoria, se realizó la audiencia para la apertura 
del Sobre No. 2 - Propuesta Económica, el día treinta (30) de mayo de 2023, a las 11:00 a.m., cuya acta se publicó en esta 
misma fecha. 
 
El día 31 de mayo de 2023, se presentó en Comité de Contratación No. 98, el INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), con las siguientes consideraciones: 
 
RECHAZO DEL PROPONENTE 9 - CONSORCIO EDIFICAR. 
 
Un representante legal de uno de los integrantes del proponente presenta anotaciones que le impiden contratar.  
 
Consulta de fecha 31 de mayo de 2023.  
 
Consultado el COMPLIANCE, se encuentra reporte respecto del SUBGENRENTE - R.L- CARLOS MANUEL MALAVER 
ROJAS, del integrante ARCA ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A., en calidad de DEMANDADO dentro del PROCESO con 
radicado 23001310300420100001901, Clase de Proceso PECULADO, Tipo de Proceso: Delitos Contra la Administración 
Pública, DESPACHO 002 CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES – SISTEMA PENAL ACUSATORIO PONENTE: JUZGADO 
038 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ. 
 
Al respecto, se establece en el numeral 1.37.31 de los términos de referencia, la siguiente causal de rechazo:  
 

“1.37. CAUSALES DE RECHAZO.  
 
Se rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: (…) 

 
1.37.31 Cuando curse en contra del proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal, sus representantes legales o apoderados, miembros de junta directiva e inclusive socios en 
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sociedades distintas de las anónimas abiertas, procesos judiciales relacionados con delitos contra la 
administración pública y/o corrupción que pueden generar un riesgo reputacional y de buena administración 
para Findeter en calidad de Fideicomitente de la CONTRATANTE o LA CONTRATANTE, de conformidad con 
la consulta que al respecto se efectúe en el Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo – SARLAFT – Compliance.” 

 
Por lo anterior, la propuesta presentada por el PROPONENTE 9 - CONSORCIO EDIFICAR es RECHAZADA, razón por la 
cual, la oferta económica no será evaluada y no integrará el orden de elegibilidad de la presente convocatoria. 
 
Continuando con la evaluación, se establece en el numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, del SUBCAPÍTULO III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS del CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el 
siguiente procedimiento: 
 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será  
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser 
la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el 
puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 
 (…)” 

5.1. De conformidad con lo señalado en el Subnumeral 9, del numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) del SUBCAPÍTULO III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS del CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “(…)Para la 
determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) 
que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas 
habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de acuerdo con los rangos 
establecidos (…) 

 
5.2. Así las cosas, la TRM certificada por el Banco de la República de Colombia que rige para el 31 de mayo de 2023, es de 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($4,408.65) ; en consecuencia, 
de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta 
económica es el de MEDIA GEOMÉTRICA. 
 

5.3. PROPONENTE 2. CONSORCIO INTERVENTOR URI 2023: Se le descuentan DIEZ (10) puntos, toda vez que el 
integrante GNG INGENIERIA SAS, presenta un (1) reporte de obras inconclusas en el Registro de la Contraloría General 
de la República, el cual fue reportado por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE COGUA – CUNDINAMARCA, en el marco del 
contrato No. 1 derivado de la LICITACIÓN PUBLICA No. 008 DE 2014 , cuyo objeto consiste en la Construcción separación 
reposición y rehabilitación de redes de alcantarillado sanitario y pluvial para la ejecución de la primera fase del plan 
maestro de alcantarillado de la zona urbana del municipio de Cogua - barrio Ospina y barrio Villa Nohora. 
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5.4 PROPONENTE 6. INGENIERÍA, CONSULTORÍA Y PLANEACIÓN S.A.- INCOPLAN S.A.: se le descuentan DIEZ (10) 
puntos, toda vez que INCOPLAN S.A. como integrante del CONSORCIO PATIOS FLORIDA CEAS –INCOPLAN 
(INTERVENTOR), presenta un (1) reporte de obras inconclusas en el Registro de la Contraloría General de la República, 
el cual fue reportado por METROLÍNEA S.A., en el marco del contrato No. M-LP-001-2008, cuyo objeto es CONCESION 
PARA LA CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE CABECERA Y LOS PATIOS DE OPERACIÓN Y TALLERES DE 
FLORIDABLANCA DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA. 

 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados, 
es el siguiente: 
 

 
 

Al informe se anexó la evaluación de las propuestas económicas, las que forman parte integral del mismo.  
 
6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al 

Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), periodo 
durante el cual se recibieron observaciones, las cuales fueron atendidas, sin que dieran lugar a la modificación del orden 
de elegibilidad. 
 

7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 
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8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO, 
del Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en 
el primer orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada 
en los términos de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, 
Fiduciaria Corficolombiana S.A., Fiduagraria, Fiduciaria Bogotá S.A., Fiduciaria de Occidente S.A., Fiduciaria Popular S.A., 
Fiduciaria La Previsora S.A. y Findeter. 

 
9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no se encuentra concentrado, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO Capítulo II DISPOSICIONES GENERALES de los términos de 
referencia.  
 

10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar del orden de 
elegibilidad, respecto al valor de la convocatoria es de MIL TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.013.921.237,00) M/CTE., incluidos los costos, gastos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 

11. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VE, es por el valor de MIL TRECE 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.013.921.237,00) M/CTE , 
incluidos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 

12. COMITÉ TÉCNICO. 
 

Durante los días 5 y 6 de junio de 2023, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 04, órgano que revisó y aprobó el informe 
definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes 
expedidos en la presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por 
unanimidad, mediante correos electrónicos de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité 
Técnico correspondiente. 

 
RECOMENDACIÓN 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran 
debidamente publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la 
Jefatura de Contratación remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el 
Comité Técnico No. 04 en sesión adelantada durante los días 5 y 6 de junio de 2023, de conformidad con el orden de 
elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ATSDSCJ-I-021-2023, cuyo objeto es CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA DEL CONTRATO QUE 
TIENE COMO OBJETO LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y 
PERMISOS Y LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA 
(URI) UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C .”, al proponente CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA VE, representado por JUAN CARLOS HERNÁNDEZ SANDOVAL, identificado con C.C. No. 

PROPONENTE VALOR DE LA 
CONVOCATORIA 

VALOR 
DE LA OFERTA 

VALOR A 
ADJUDICAR 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VE $ 1.085.043.680,00 $1.013.921.237,00 $1.013.921.237,00 
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79.386.306, e integrado por (i) VELNEC S.A., con NIT. 800.028.455-1, Representado Legalmente por JUAN CARLOS 
HERNÁNDEZ SANDOVAL, identificado con C.C.: 79.386.306, con un porcentaje de participación del 65%, y (ii) ESAO 
S.A.S, con NIT 804.005.882-9, representado legalmente por JUAN AMADO LIZARAZO, identificado con C.C. No. 
91.206.554 y con un porcentaje de participación del 35%; por el valor de su oferta económica, el cual asciende a la suma 
de MIL TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
($1.013.921.237,00) M/CTE, incluidos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 
 
Decisión Comité Fiduciario: 
 

Con base en la recomendación, los miembros del Comité Fiduciario APRUEBAN la adjudicación de la convocatoria 
convocatoria PAF-ATSDSCJ-I-021-2023, cuyo objeto es CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA DEL CONTRATO QUE TIENE 
COMO OBJETO LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS 
Y LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE REACCIÓN INMEDIATA (URI) 
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C .”, al proponente CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA VE, representado por JUAN CARLOS HERNÁNDEZ SANDOVAL, identificado con C.C. No. 
79.386.306, e integrado por (i) VELNEC S.A., con NIT. 800.028.455-1, Representado Legalmente por JUAN CARLOS 
HERNÁNDEZ SANDOVAL, identificado con C.C.: 79.386.306, con un porcentaje de participación del 65%, y (ii) ESAO 
S.A.S, con NIT 804.005.882-9, representado legalmente por JUAN AMADO LIZARAZO, identificado con C.C. No. 
91.206.554 y con un porcentaje de participación del 35%; por el valor de su oferta económica, el cual asciende a la suma 
de MIL TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
($1.013.921.237,00) M/CTE, incluidos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 
Resultado de la votación: 
 

NOMBRE PARTICIPACIÓN 
Iván Alirio Ramírez Rusinque   Virtual 
Sandra Milena Blanco Alfonso Virtual 

Martha Patricia Martínez Barragán Virtual 
Sandra Milena Santafé Patiño Virtual 

 
Por lo tanto, se confirma que la decisión fue tomada por unanimidad y participo la totalidad de los miembros del Comité Fiduciario.  
 
Se da por terminada la sesión a las 06:30 p.m. del día seis (06) de junio de 2023. 
                                                                                                                       
 
 
 
IVÁN ALIRIO RAMÍREZ RUSINQUE    IAN SANCHEZ BARRERA 
Secretario General (E)      Profesional de Negocios Fiduciarios 
Presidente del Comité Fiduciario     Secretaria Técnica del Comité Fiduciario 
 
 
Elaboró: Ian Sánchez – Profesional Negocios Fiduciarios- Fiduciaria Popular 
Revisó: Ana María Morales Quintero – Coordinadora Patrimonios Autónomos Jefatura de Contratación - FINDETER 
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Evidencia Votación:  
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